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1. Información General 

Acta de reunión No. 19 

Tema principal de la reunión: Contextualización procedimiento de Declaratoria Área Arqueológica 
Protegida AAP Bajo río San Jorge con FEDEGAN 

Reunión interna (  ) Reunión externa (X) 

Fecha: 02/07/2025 
Hora de inicio: 03:00 pm. 
Hora de fin: 04:00 pm. 

Lugar: Virtual Plataforma Meet ® 

Responsable de la reunión: ICANH 

 

2. Orden del día y desarrollo 

Agenda de la reunión 

1. Presentación de los participantes 
2. Introducción a la figura de AAP y socialización del procedimiento de Declaratoria del Área 

Arqueológica Protegida del Bajo Río San Jorge 
3. Percepciones sobre el Impacto de la Declaratoria para el Sector Ganadero  
4. Enfoque colaborativo y plan de gestión 
5. Cierre y compromisos 

Desarrollo de la reunión 

 

1. Presentación de los Participantes 

La reunión se llevó a cabo entre representantes del Instituto Colombiano de Antropología e Historia 

(ICANH) y la Federación Colombiana de Ganaderos (FEDEGAN) para discutir la iniciativa del ICANH 

de declarar el sistema hidráulico del Bajo Río San Jorge como Área Arqueológica Protegida (AAP) y 

las implicaciones de esta declaratoria, especialmente en relación con las actividades ganaderas en la 

región. 

 

2. Introducción a la figura de AAP y socialización del procedimiento de Declaratoria del Área 
Arqueológica Protegida del Bajo Río San Jorge 

Desde el ICANH, el arqueólogo Luis Felipe Navarro ofreció una definición de Área Arqueológica 
Protegida AAP como un sitio o conjunto de sitios arqueológicos con una representación excepcional 
del patrimonio arqueológico del país, destinado a su preservación. La Declaratoria de AAP implica 
organizar y reglamentar los usos del suelo, los cuales quedarán plasmados en el Plan de Manejo 
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Arqueológico PMA, este cuenta con un capítulo con un modelo de gestión en el que el ICANH busca 
fomentar la preservación del patrimonio a través de proyectos en cuatro líneas: investigación, 
conservación, divulgación y gestión.  
 
Continúa describiendo el sistema hidráulico prehispánico del Bajo Río San Jorge, como un conjunto 
de estructuras precolombinas (canales, camellones, plataformas de vivienda, montículos funerarios) 
construidas hace aproximadamente 3.000 años para gestionar las inundaciones en la región de La 
Mojana (departamentos de Córdoba y Sucre) y recuerda que estas estructuras son parte de lo que se 
ve representado en el billete de 20.000 pesos.  
 
Esta propuesta abarca 3 municipios en Córdoba (Pueblo Nuevo, Buenavista, Ayapel) y 6 en Sucre 
(San Marcos, Caimito, San Benito Abad, Sucre, Majagual, Guaranda), será la declaratoria número 24 
del país y aún está en fase de borrador y consulta. En el proceso de construcción de la Declaratoria 
se han establecido diálogos con los sectores comunitario, gubernamental y ahora gremial para 
entender las realidades socioeconómicas. 
 

Desde el ICANH se reitera que la Declaratoria generará un Plan de Manejo Arqueológico y un acto 
administrativo con "niveles de intervención" (regulaciones de uso del suelo). El enfoque de la 
regulación más que prohibir busca condicionar las actividades, por ejemplo, requerir arqueología 
preventiva para la construcción de vías. No obstante, hay restricciones para actividades de gran 
remoción de suelos como la minería o explotación de hidrocarburos. 

 

Por este motivo, es importante comprender las realidades económicas locales alrededor de la 
ganadería, la pesca, así como la siembra de arroz y palma; para entender cómo estas actividades se 
relacionan con el patrimonio arqueológico y adaptar las regulaciones y evitar la homogenización. 

 

2. Percepciones sobre el Impacto de la Declaratoria para el Sector Ganadero  

Desde Fedegán Manuel Gómez, director de Sostenibilidad ofrece un panorama sobre la importancia 
socioeconómica de La Mojana que abarca 213.000 hectáreas, allí pastan 280.000 bovinos y sostiene 
a 25.000 familias con ingresos bajos, que por hectárea no reciben 0.3 salarios mínimos vigentes 
anuales de ingreso y que puede ascender a 30.000 o 40.000 familias teniendo en cuenta a los 
trabajadores trashumantes. La tenencia de la tierra es diversa entre posesiones, ocupaciones y 
títulos.  

A continuación, trata elementos muy importantes de la práctica ganadera: 1. En primer lugar la 
trashumancia es una práctica ancestral y vital; el 13% del inventario ganadero de Córdoba, Bolívar y 
Sucre se mueve a La Mojana. La cuenca del San Jorge puede albergar hasta 130.000 bovinos de 
forma permanente, aumentando a más de 200.000 en verano, lo que implica una importante mano de 
obra. 2. Los ganaderos han convivido con los vestigios arqueológicos durante varios siglos, 
preservando estructuras como canales y camellones en otras regiones, pone como ejemplo zonas en 
arqueológicas en Huila y el Cauca en donde conviven la ganadería y estructuras arqueológicas, en 
donde los ganaderos utilizan canales prehispánicos para conducir el agua. 
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La principal inquietud para el gremio ganadero es cómo las restricciones de uso del suelo afectarán 
los ingresos y la vida de las numerosas familias ganaderas y sus trabajadores, que dependen de 
estas actividades. Por eso preguntan al ICANH cómo se han abordado situaciones similares en otras 
AAP y cuál es el plan de acción del Instituto para estas comunidades. Se enfatiza la necesidad de 
que las restricciones sean realistas y aplicables, sin afectar negativamente a las comunidades y que 
apunten al bienestar de las familias trabajadoras, generando cadenas de valor y colaboración. 

A su vez, Pablo Felipe Charis, profesional de Dirección del área del Área de Sostenibilidad menciona 
si la regulación de uso de suelo es tan restrictiva como otras áreas de protección de tipo ambiental. 
 

4. Enfoque colaborativo y plan de gestión 

Desde el ICANH se recalca que el principal objeto del proyecto de Declaratoria de AAP es la 
protección del patrimonio arqueológico y las decisiones deben justificar su protección y armonizarse 
con las actividades socioeconómicas. El proyecto de La Mojana es el más ambicioso del Instituto en 
términos de extensión. 
 
En cuanto a las amenazas Identificadas para la preservación del Sistema Hidráulico Arqueológico del 
Bajo río San Jorge, la preocupación principal es la sedimentación exacerbada por la minería ilegal en 
las cuencas del río Cauca. En lo referente al Impacto de la Ganadería, el ICANH está estudiando 
cómo esta actividad interactúa con las estructuras prehispánicas, por ejemplo, la trashumancia y el 
ganado reposando sobre los montículos. Las observaciones preliminares del ICANH apuntan al buen 
estado de conservación de los montículos, sugiriendo que el impacto puede ser multifactorial o en 
otros aspectos. El objetivo es entender el proceso ganadero para tomar decisiones informadas. 
 
Como se mencionó anteriormente, la aproximación inicial no es de prohibición sino de intercambio de 
conocimiento a través de un enfoque de colaboración. Por este motivo, se requieren los datos 
socioeconómicos de FEDEGAN para caracterizar el territorio y fundamentar sus decisiones. 
Asimismo, una de las líneas de acción del ICANH apunta a la divulgación y educación, por este 
motivo las declaratorias buscan integrar el conocimiento del patrimonio arqueológico en el tejido 
social y educativo de la región, superando la centralización académica y haciendo que sea accesible 
a toda la ciudadanía. De manera que, la declaratoria no es un proyecto con un fin, sino el inicio de 
una conversación constante sobre el patrimonio arqueológico en La Mojana para las próximas 
décadas. 
 
En lo referente a las restricciones dependerán de conceptos técnicos y de las actividades 
socioeconómicas existentes, buscando estrategias de conservación conjuntas que respondan a la 
realidad y sean factibles. Muchos ganaderos ya cuidan las estructuras en sus fincas. 
 

5. Cierre y compromisos  
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FEDEGAN propone una alianza con el ICANH, dada su comunicación directa con los productores y 
su responsabilidad gremial. Además, aboga por un concepto de sostenibilidad integral que abarque el 
territorio en su totalidad (arqueológico, cultural, ambiental, económico), considerando todas las 
actividades productivas. 
 
Asimismo, sugiere una estrategia unificada para la comunicación con las comunidades y ofrece 
compartir con el ICANH datos socioeconómicos recopilados durante sus campañas bianuales de 
vacunación, que actúan como un censo de las comunidades. 
Adicionalmente, brinda su experiencia para la extensión rural en gestión del conocimiento y talleres 
para co-crear un programa de capacitación con el ICANH sobre la importancia de las áreas 
protegidas.  
 
Enfatizan que FEDEGAN ha logrado transformar 340.000 hectáreas en 5 regiones hacia sistemas 
sostenibles, mejorando ingresos y reduciendo el área productiva, con énfasis en gobernanza. 
Finalmente, proponen formalizar las solicitudes de información y agendar una próxima reunión con 
temas precisos para co-construír una agenda programática con las comunidades. 

En conclusión, tanto desde Fedegan como desde el ICANH se coincide en la importancia de integrar 
el patrimonio arqueológico con las dinámicas de vida y el entorno socio-natural de la gente. Se 
acuerdó continuar el diálogo y el trabajo colaborativo para asegurar tanto la conservación del 
patrimonio como el bienestar de las comunidades locales. 

 

 

3. Acuerdos y compromisos 

Compromisos Responsable 
Fecha máxima de 

cumplimiento 

1. Apoyar en la comunicación con los 
productores 

FEDEGAN Continuo 

2. Compartir con el ICANH datos 
socioeconómicos recopilados 
durante sus campañas bianuales de 
vacunación, que actúan como un 
censo de las comunidades 

FEDEGAN Septiembre 

3. Colaboración en extensión rural de la 
gestión del conocimiento y talleres 
sobre la importancia de las áreas 
protegidas. 

ICANH / FEDEGAN Por definir 

 

4. Notas y observaciones de la reunión 

Observaciones 
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5. Asistentes 

Nombre de los asistentes Entidad Cargo y dependencia 

Juliana Campuzano ICANH Subdirección de Patrimonio 

Luis Felipe Navarro ICANH Subdirección de Patrimonio 

Valentina Lobo ICANH Subdirección de investigaciones 

Tatiana Quevedo ICANH Subdirección de Patrimonio 

Manuel Gómez  FEDEGAN Director de Sostenibilidad 

Pablo Felipe Charis  FEDEGAN Profesional de Sostenibilidad 

 

6. Anexos 

1. Listado de asistencia.  

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: 
https://drive.google.com/file/d/1FbLlvD0tPVMWFzS1Ha998ezVfK7crwVU/view 

 
 


